
Número 234. Domingo 28 de Setiembre de 1873. 25 céntimos de peseta.

SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................... 17,50
Por seis meses.............  9,10

Por tres id................... 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ano................. . 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Montes.—5.* subasta.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las anteriores subastas 
celebradas en el distrito municipal de 
laMerindad de Castilla la Vieja de 
5100 quintales métricos de lefia para 
carbonear dél monte Revollarejo, per
teneciente al pueblode Villalain, de di
cho distrito, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido por la Diputación pro
vincial en 25 del corriente, he acorda
do anunciar una tercera subasta de 
dichos productos, la cual tendrá efecto 
en las salas consistoriales de dicha 
Merindad el dia once de Octubre pró
ximo, bajo el tipo de 1162 pesetas é 
iguales condiciones que para la segun
da, y que estarán de manifiesto en di
cha localidad.

Burgos 26 de Setiembre de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Aprobados los planos de aprovecha
mientos para el año forestal de 1875 á 
74 por el Gobierno de la República 
con fecha 11 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 27 de 
Octubre próximo venidero, de 11 á 12 
de su mañana, 1200 pinos maderables, 
que darán 275 metros cúbicos, del 
monte titulado- Arcena, perteneciente á 
la Junta de San Zadornil, partido de V¡- 
llarcayo, señalados con el marco del 
distrito, cuyo disfrute ha sido conce
dido al Ayuntamiento de dicha Junta 
por la referida disposición, advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cu
bra la cantidad de 1200 pesetas en 
que han sido tasados estos productos.

La subasta se verificará en las salas 
consistoriales de San Zadornil, bajo la 

presidencia del Alcalde popular de la 
misma ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Sindico, el 
empleado del ramo designado al efec
to y ante Escribano público, y á falta 
de este el Secretario de Ayuntamiento 
acompañado de dos testigos, debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con 
diciones en la Secretaria de expresado 
Ayuntamiento con 15 dias de antici
pación al señalado para la subasta.

Burgos 26 de Setiembre de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Aprobados los planos de aprovecha
mientos para el año forestal de 1873 á 
74 por el Gobierno de la Repúblic 
con fecha 11 de Agosto último, se sa
can á pública subasta el dia 27 de 
Octubre próximo venidero, de 11 á 12 
su mañana, 120 hayas, que darán 80 
metros cúbicos de madera, que se ha
llan señaladas con el marco núm 20 
de este distrito, en el monte titulado 
la Dehesa, perteneciente al publo de 
Riocabado, partido de Salas de los In
fantes. cuyo disfrute ha sido concedido 
al Ayuntamiento de dicho pueblo por 
la referida disposición, advii tiendo que 
no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de trescientas sesenta pe
setas en que han sido tasados estos 
productos.

La subasta se verificará en las salas 
consistoriales de Riocabado, bajo la 
presidencia del Alcalde popular del 
mismo o quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el 
empleado del ramo designado al efec
to y ante Escribano público, y á falla 
de este el Secretario de Ayuntamiento 
acompañado de dos testigos, debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaria del expre
sado Ayuntamiento con 15 dias de 
anticipación al designado para la su
basta.

Burgos 26 de Setiembre de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Aprobados los planos de aprovecha
mientos para el año forestal de 1873 á 
74 por el Gobierno de la República > 
con fecha 11 de Agosto último, se sa- l 
carón á pública subasta el dia 27 de 
Octubre próximo venidero, de 11 á 12 
de su mañana, 160 hayas, que darán 
160 estereos de leña por medio de en
tresaca, para reducir á carbón, señala
das con el marco del dislritonúm. 20, 
en el monte titulado Dehesa, pertene
ciente al pueblo de Riocavado, partido 
de Salas, cuyo disfrute ha sido con
cedido al Ayuntamiento de dicho pue
blo por 'la referida disposición, ad
virtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 400 pese- i 
tas en que han sjdo tasados dichos 
productos.

La subastase verificará en las salas 
consistoriales de Riocavado, bajo la 
presidencia del Alcalde popular ó 
quien haga sus veces, con asistencia 
del Procurador sindico, el empleado 
del ramo designado al efecto y ante 
Escribano público, y á falta de este 
el Secretario de Ayuntamiento acom
pañado de dos testigos, debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con 15 dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 26 de Setiembre de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Aprobados los planos de aprovecha
mientos forestales para el año de 1873 
al 74 por orden del Gobierno di1 la Re
pública con fecha 11 de Agosto último, 
se sacarán á pública subasta el dia 27 
de Octubre próximo venidero, de 11 á 
12 de su mañana, 2000 pinos, que da
rán 850 metros cúbicos de madera, se
ñalados con el marco del distrito nú
mero 20 en el monte titulado Malar- 
rucha, perteneciente al pueblode Vil— 
viestre del Pinar, partido de Salas de 
los Infantes, cuyo disfrute ha sido con
cedido á dicho pueblo por la referida 
disposición, advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra la canti
dad de 4500 pesetas en que han sido 
tasados estos productos,

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de Vilviestre del Pinar, 
bajo la presidencia del Alcalde popu
lar del mismo, ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador sín
dico, el empleado del ramo designado 
al efecto y ante Escribano público, y 
á falta de este el Secretario de Ayun
tamiento acompañado de dos testigos, 
debiendo hallarse de manifiesto el plie
go de condiciones en la Secretaría’del 
expresado Ayuntamiento con 15 dias 
de anticipación al designado para [la 
subasta.

Burgos 26 de Setiembre de 1875. S 
El Gobernador de la provincia,

ELADIO LEZAMA.

Aprobados los planos de aprovecha
mientos para el año forestal de 1873 á 
74 por el Gobierno de la República con 
fecha 11 de Agosto último, se sacan á 
pública subasta el dia 27 de Octubre 
próximo venidero, de 11 a 12 de su 
mañana, 50 robles, que darán 45 me
tros cúbicos, señalados con el marco 
del distrito núm. 22 en el monte titu
lado Robledo, perteneciente al pueblo 
de Villasur de Herreros, partido de 
Burgos, cuyo disfrute ha sido conce
dido al Ayuntamiento de dicho pueblo 
por la referida disposición; advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cu
bra la cantidad de 600 pesetas en que 
han sido tasados estos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de Villasur de Herreros, 
bajo la presidencia del Alcalde popu
lar del mismo ó quien haga sus veces, 
con asistencia del Procurador sindico, 
el empleado del ramo designado al 
efecto y ante Escribano público, y á 
falta de este el Secretario de Ayunta
miento acompañado de dos testigos, 
debiendo hallarse de manifiesto el plie
go de condiciones en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento con 15 dias 
de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 26 de Setiembre de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.



Aprobados los planos de aprovecha
mientos para el año forestal de 1873 á 
74 por el Gobierno de la República con 
fecha II de Agosto último, se sacarán 
á pública subasta el (lia 27 de Octu
bre próximo venidero, de 11 á 12 de 
mañana, 500 pinos, quedarán 120 me
tros cúbicos de madera, señalados con 
el marco del distrito núm. 20, en el 
monte titulado La Dehesa y La; Nava, 
perteneciente al pueblo de Mamolar, 
partido de Salas de los Infantes, cuyo 
disfrute ha sido concedido al Ayunta
miento de dicho pueblo por la referida 
disposición, advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra la canti
dad de 650 pesetas en que han sido 
tasados estos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de Mamolar, bajo la pre
sidencia del Alcalde popular del mis
mo ó quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador síndico, el em
pleado del ramo designado al efecto y 
ante Escribano público, y á falta de 
este el Secretario de Ayuntamiento 
acompañado de dos testigos, debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con 15 dias de antici
pación al señalado para la subasta.

Burgos 26 de Setiembre de 1875.
' El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Aprobados los glanos de aprovecha
mientos para el año forestal de 1873 á 
74 por el Gobierno de la República 
con fecha 11 de Agosto último, se sa
can á pública subasta el día 27 de Oc
tubre próximo venidero, de 11 á 12 de 
su mañana, 1000 estéreos de leña de 
encina para reducir á carbón por me
dio de roza á matarrasa en una exten
sión de 50 hectáreas del monte deno
minado Landaya, perteneciente á her
ma y Quintanilla la Mata, cuyo dis
frute ha sido concedido á los Ayunta
mientos de dichos pueblos por la re
ferida disposición, advirtiendo que no 
se admitirá postura que.no cubra la 
cantidad de 2500 pesetas en que han 
sido tasados estos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de Cerina, bajo la presi
dencia del Alcalde popular del mismo 
ó quien haga sus veces, con asistencia 
del Procurador sindico, el empleado 
del ramo designado al efecto y ante 
Escribano público, y á falla de este el 
Secretario de Ayuntamiento acompa
ñado de dos testigos, debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones 
en la Secretaría del expresado Ayun
tamiento cen 15 dias de anticipación 
al designado para la subasta.

Burgos 26 de Setiembre de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA. 

Aprobados los plános provisionales 
de aprovechamientos para el año fo
restal de 1873 á 74 por el Gobierno de 
la República con fecha 11 de Agosto

último, se sacan á pública subasta el 
dia 27 de Octubre próximo venidero, 
de 11 á 12 de su mañana,200 encinas, 
que producirán cuatrocientos estéreos 
de leña para reducir á carbón, del 
monte denominado Dehesa, pertene
ciente al pueblo de Villamayor de los 
Montes, cuyo disfrute ha sido conce
dido al Ayuntamiento de dicho pueblo 
por la referida disposición, advirtiendo 
que no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 1000 pesetas en 
que han sido tasados estos productos.

La subasta se verificará en las salas 
consistoriales de Villamayor de los 
Montes, bajo la presidencia del Alcal
de popular del mismo ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procura
dor síndico, el empleado del ramo 
designado al efecto y ante Escribano 
público, y á falta de este el Secretario 
de Ayuntamiento acompañado de dos 
testigos, debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría del expresado Ayuntamien
tocon 15 dias de anticipación al de
signado para lá*sul$<fMtá).mizr> KI 91(1,1 r

Burgos 26 dé Setiembre dé 1875:
El Gobernador de la provincia,

ELADIO LEZAMA.

Un sauce en dicho término y tierra 
de D. Santos Cecilia, en 5 pesetas.

Un chopo en el arroyo corriente y 
tierra del Marqués de Villacampo, en 
2 pesetas.

Dos olmos en el camino de Rabé, 
término concejal, en 6 pesetas.

Fincas en Medinilla.

Una casa con su corral en la calle de 
abajo, número cuarenta y tres, que 
surca sur donde tiene la entrada dicha 
calle, oriente casas de Josefa Escudero 
é Higinio Puente, norte huerta de D. 
Vicente Mata, y oeste casa del mismo 
Vicente, en 1.500 pesetas.

Una bodega al camino de Burgos 
que linda oeste donde tiene la entrada 
dicho camino, en la que tiene un olmo, 
y los demás aires terreno común, en 
25 pesetas'.

Otra bodega con su jardín y. palomar, 
linda oeste, donde tiene la entrada, 
con Campillo, norte tierra de. D. Poli- 
carpo Casado, sur camino de Cabía, y 
este tierra de Zoilo Escudero, en 100 
pesetas.

' ¡Un pajar "en la calle de San Roque, 
número treinta, linda oeste dicha calle, 
norte casa de Basilio Palacios, sur otra 
de Evaristo Rodríguez, y oriente pajar 
de Pedro Martínez, en 150 pesetas.

Una tenada sin número en la calle 
de la Hñéíta, surca este y sur camino, 
norte tierra del Marqués de Villacampo, 
oeste tenada de Higinio Puente, en 100 
pesetas.

Una tierra á la Quesa de una fane
ga de tercera, surca norte otra de 
D. Santos Cecilia, sur camino de Las 
Quintanillas, este y oeste terreno co
mún," en 15 pesetas.

Otrálen' Fuenteciruelos de diez ce
lemines, de tercera, surca norte y sur 
otra de Saturnino San Millan, este 
arroyó corriente, y oeste camino de las 
Quintanillas, en 50 pesetas.

Oirá á Frades de diez y seis celemi
nes, de segunda: y tercera, linda norte 
y este otra de D. Policarpo Casado, 
sur arroyo, y: oeste de Saturnino San 
Millan, en 87 pesetas 50 céntimos.

Otra al camino de las Huelgas, de 
diez ceemines, tercera, linda norte 
otra de Cárlos Minguez, este otra de 
Josefa Escudero, sur y oeste de Manuel 
Martínez, en 100.pesetas.

Otra á la Lamilla de seis celemines, 
segunda, surca norte otra de Gregorio 
Arcos, sur de D. Santos Cecilia, este 
camino, y oeste arroyo, en 67 pesetas 
50 céntimos.

Otra á la Modorra, de ocho celemi
nes, de tercera, surca norte linde, este 
y sur del Marqués de Villacampo y 
oeste de D. Santos Cecilia, en 25 pe
setas.

Otia al Sauce, de seis celemines, de 
primera y tercera, linda norte otra de 
D. Bernabé Alcocer, sur de D. Santos 
Cecilia, este arroyo corriente, y oeste 
camino de Las Quintanillas, en 75 pe
setas.

Otra á Mariramos de seis celemi
nes, tercera, linda norte otra de Satur
nino San Millan, sur de D. Santos Ce

cilia, y este y oeste linde, en 25 pe
setas.

Una viña á La Laguna, de dos obre
ros y medio, surca norte con linde co
mún, este viña de Teresa Ortega, sur 
y oeste otra de Gabriel González, en 
75 pesetas.

Qfrá al término del Baco; de obrero 
y. medio, linda norte camino de Villa- 
gutierrez á Cabía, sur viña de Tomás 
Puente, este linde común, y oésle viña 
de Evarista Rodríguez, en 37 pesetas 
50 céntimos.

Oirá á las Conejeras, de medio 
obrero, de tercera, linda al norte y 
este de Carlos Minguez, oeste de Mi
guel González, y sur de Victoriano Gon
zález, en 20 pesetas.

En Vilciestre de Muñó.

Una viña en jurisdicción de Vilvies- 
tre de Muñó y término de Herreros, 
de un obrero, de tercera, linda norte 
otra de Claudio Fernandez, este tierra 
de D. José Calleja,’ linde en medio, 
sur tierra de D. Francisco Oraa y viña 
de Juana Varona, y oeste tierra de D. 
Lauléáiío DótiiíílgueztlJa que contiene 
un nogal, en 35 pesetas.

Y para la celebración ¡de su remate 
se ha señalado el dia diez y seis de 
Octubre próximo y hora de las doce 
de su mañana en el palacio de esta Ca
pitanía general y. Juzgado municipal 
de Medinilla simultáneamente, admi
tiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación/‘

Dado en Burgos á veinte de Setiem- 
dre de mil ochocientos setenta y .tres. 
•=Cárlos Palanca Gutiérrez.=Ramon 
Cardenal.=P. M. de S. Sría., Higinio 
Villafría.

Hi f;U 99(10 Gil) |9 üfí! orp'*'
INSPECCION DE 1.a ENSEÑANZA

PE LA PROVINCIA DR BURGOS. 

' rn >

Circular.
.G\r,i OrD OB O$

Por acuerdo dé la Junta de pri
mera enseñanza de esta provincia sus
pendí en Julio último, la visita ordi
naria de Inspección á las escuelas 
públicas del partido judicial á que da 
nombre esta Capital; y por acuerdo 
de la misma la continuaré en los pri
meros dias del próximo Octubre; y 
por esta causa encargo á los Sres. Al
caldes den conocimiento de esta cir
cular á las Juntas locales de l.° ense
ñanza y á los Maestros de uno y otro 
sexo, para que tenga cumplido efecto 
lo prevenido en la circujar de ¡esta 
Junta del 24 de Mayo último,, ¡puerta 
en el Boletín oficial del 28. del mismo, 
correspondiente al núm. 128,

Burgos 27 de Setiembre de 1873.= 
El Inspector, Hermógenes Amor y 
Arias.

Imprenta de la Diputación provincial.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

Juzgado de Guerras me ■ /

D. Cárlos Palanca y Gufiérréí, Mariscal 
de Campo de los Ejércitos nacioná- 
les, Capital Géribral del distí-ilo de 
esta ciudad de Burgos, y como tal 
Presidente del Tribunal de Guerra 
dé la misma, con acuerdo del Sr. D. 
Ramón Cardenal, Auditor de Guerra 
de la misma,
Hago saber: que en virtud de pio- 

, videncia de este Juzgado, y jijira cu-
1 brir las responsabilidades pecuniarias 

en causa seguida contra Julián Dueñas, 
vecino que fue de Medinilla, se Sacan 
á pública subasta los efectos V fincas 
embargados al mismo, que á continua
ción se expresan:

Una caldera de cobre de:veinte y 
ocho libras de peso, en 56 pesetas* 1.

Otra de cuatro librás, en 5 pesetas. 
Un caldero de frosleda, en 4 pesetas. 
Doce carros de abono, en 24 pesetas. 
Veinte y cinco fanegas de trigo blan

quillo á nueve pesetas cincuenta cén
timos una, en 237 pesetas 50 cén
timos.

Seis fanegas de cebada á cuatro pe
setas cincuenta céntimos una, en 28 
pesetas 50 céntimos.

Una fanega y dos celemines de yeros 
á siete pesetas cincuenta céntimos una, 
en 8 pesetas 75 céntimos.

Nueve fanegas de avena á dos pese
tas una, en 18 pesetas. ■

Un carro de bueyes herrado y pin
tado en buen uso, en 250 pesetas.

Un chopo y un sauce en la carreria 
del prado, arroyo de la tierra del Mar
qués de Villacampo, en 15 pesetas.

Un chopo y otro sauce en la sangra
dera de la tierra de D. Policarpo Ca
sado, en 10 pesetas.


